
 
EXTRACTO DEL  ACTA Y  ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA  17 DE OCTUBRE DE 2025.

ORDEN DEL DÍA
Punto 1. - APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2025.

Punto 2.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA 
Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA,  RELATIVA  A 
“RELACIÓN JUSTIFICATIVA DE GASTO Nº 316/2025, POR IMPORTE TOTAL 
DE 94.672,75.-€”. APROBACIÓN.

Punto 3.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA 
Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA,  RELATIVA  A 
“RELACIÓN JUSTIFICATIVA DE GASTO Nº 317/2025, POR IMPORTE TOTAL 
DE 39.751,72.-€”. APROBACIÓN.

Punto 4.- ASUNTOS URGENTES. 

Punto 4.1.- PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS  N.º  312/2025, 
POR IMPORTE TOTAL DE 312.591,61.- EUROS”. CORRECCIÓN ERROR. 
APROBACIÓN.

Declarada abierta la Sesión por el  Sr.  Alcalde-Presidente,  por la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL se procedió a conocer los asuntos 
del Orden del Día.

PUNTO 1.- APROBACIÓN DEL ACTA  ANTERIOR.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el  artículo 110 del 
Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, de 23 de noviembre de 2017, por el Sr. 
Presidente, se pregunta a los presentes si desean realizar alguna 
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observación al borrador del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 
10 de octubre de 2025.

No planteándose observación alguna,  por  unanimidad de 
los miembros presentes, se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria 
de fecha 10 de octubre de 2025.

PUNTO  2.-  PROPUESTA DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTO  Nº  316/2025,  POR 
IMPORTE TOTAL DE 94.672,75.-€”. APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“Propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, y 
Gestión Económico-Financiera 

Vista  la  relación  de  justificante  correspondiente  a  servicios 
realizados en el ejercicio 2025 cuyo gasto individualmente supera 
el  importe  de  18.149,99  euros  IVA  incluido  previsto  en  la 
Resolución  de  Alcaldía  Presidencia  2023/05413,  de  fecha  3  de 
octubre  de  2023,  sobre  nombramiento  miembros  Junta  de 
Gobierno  Local,  ampliación  de  competencias  y  régimen  de 
sesiones.

Considerada  la  conformidad  de  los  documentos  por  el 
técnico correspondiente, de conformidad con  lo establecido en la 
Base nº 12ª.2  de Ejecución del  Presupuesto de 2025,  quedando 
debidamente  acreditada  la  realización  de  la  prestación  y,  en 
consecuencia,  el  derecho del  acreedor,  dando cumplimiento al 
artículo 59 del Real Decreto 500/90.

Visto  el  Informe  de  Intervención  de  fecha  15-10-2025,  en 
sentido  favorable,  con  código  CSV: 
07E9004050AC00F0Z7R0C1W6R9.
Y en virtud de lo previsto en la Resolución de Alcaldía Presidencia 
2023/05413, de fecha 03 de octubre de 2023, sobre nombramiento 
de  miembros  Junta  de  Gobierno  Local,  ampliación  de 
competencias y régimen de sesiones, se  propone a la Junta de 
Gobierno Local:
Primero. Aprobar la relación de justificante n.º 316/25 y reconocer 
la  obligación  que  se  deriva  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias que se detallan a continuación del Presupuesto 
de 2025, y por los importes que se indican:
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N. REGISTRO  FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

2025/66005749 25632 A41043324
HELIOPOL 

SAU

ALQUILER  Y  SERVICIO  DE 
MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA 
CASETA MUNICIPAL DE LA FERIA 
DE  UTRERA  COMPRENDIENDO 
LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: - 
ALQUILER PARA SUMINISTRO DE 
CARPA  DE  25  X  45  METROS 
MONTAJE,  DESMONTAJE,  LONAS 
Y  DISTRIBUCIÓN  DE  LA  CASETA 
MUNICIPAL  DE  LA  FERIA  DE 
UTRERA.  -  SERVICIO  ELÉCTRICO 
CASETA  MUNICIPAL  FERIA  - 
DECORACIÓN  DE  LA  CASETA 
MUNICIPAL  DE  LA  FERIA  DE 
UTRERA.  EXPEDIENTE: 
SV11/2024.Nº  Aplicación 
presupuestaria:  81  3380  22745. 
OPERACIÓN  CONTABLE:  2025 
22000180.

94.672,75€ 

                                                                                    TOTAL 94.672,75€ 

Segundo. Dar  traslado  al  Departamento  de  Contabilidad  a  los 
efectos oportunos.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma.-  Concejalía 
Delegada  de   Economía  y  Hacienda,  y  Gestión  Económico-
Financiera”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes,  ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO  3.-  PROPUESTA DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTO  Nº  317/2025,  POR 
IMPORTE TOTAL DE 39.751,72.-€”. APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“Propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, y 
Gestión Económico-Financiera 

Vista  la  relación  de  justificante  correspondiente  a  servicios 
realizados en el ejercicio 2025 cuyo gasto individualmente supera 
el  importe  de  18.149,99  euros  IVA  incluido  previsto  en  la 
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Resolución  de  Alcaldía  Presidencia  2023/05413,  de  fecha  3  de 
octubre  de  2023,  sobre  nombramiento  miembros  Junta  de 
Gobierno  Local,  ampliación  de  competencias  y  régimen  de 
sesiones.

Considerada  la  conformidad  de  los  documentos  por  el 
técnico correspondiente, de conformidad con  lo establecido en la 
Base nº 12ª.2  de Ejecución del  Presupuesto de 2025,  quedando 
debidamente  acreditada   la  realización  de  la  prestación  y,  en 
consecuencia,  el  derecho del  acreedor,  dando cumplimiento al 
artículo 59 del Real Decreto 500/90.

Visto el Informe de la Vice-intervención de fecha 15-10-2025, 
en  sentido  favorable,  con  código  CSV: 
07E9004050C000B4O6Q9W3X7J1.
Y en virtud de lo previsto en la Resolución de Alcaldía Presidencia 
2023/05413, de fecha 03 de octubre de 2023, sobre nombramiento 
de  miembros  Junta  de  Gobierno  Local,  ampliación  de 
competencias y régimen de sesiones, se  propone a la Junta de 
Gobierno Local:
Primero. Aprobar la relación de justificantes n.º 317/25 y  reconocer 
la obligación correspondiente a la siguiente factura y con cargo a 
aplicación presupuestaria 42 4411 48999 (N.º operación contable : 
2025 22000146):

N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

6606179/25 25-000025 B87493912 
TRANS 

RAINBOW

Liquidación SEPTIEMBRE 2025 
Servicio de transporte público 

colectivo de la ciudad de Utrera 
contrato SV94/2018.

 39.751,72 €

TOTAL  39.751,72 €

Segundo. Dar  traslado  al  Departamento  de  Contabilidad  a  los 
efectos oportunos.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma.-  Concejalía 
Delegada  de  Economía  y  Hacienda,  y  Gestión  Económico-
Financiera”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO 4. ASUNTOS URGENTES.
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Por  el  Sr.  Concejal  Delegado  de  Economía  y  Hacienda  y 
Gestión Económico-Financiera, se propone como asunto urgente 
el siguiente asunto Punto 4.1.- Propuesta de la Concejalía Delegada 
de Economía y Hacienda y Gestión Económico-Financiera, relativa a 
“Relación  justificativa  de  gastos  n.º  312/2025,  por  importe  total  de 
312.591,61.- euros”. Corrección error. Aprobación.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 
asistentes, lo que supone la mayoría absoluta del número legal de 
sus  miembros,  de  acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, acuerda incluir el citado punto como asunto 
urgente.

PUNTO  4.1.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS  N.º  312/2025, 
POR  IMPORTE  TOTAL  DE  312.591,61.-  EUROS”.  CORRECCIÓN 
ERROR. APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“Propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, y 
Gestión Económico-Financiera 

Que la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de este Ayuntamiento, 
en  Sesión  Ordinaria,  celebrada  el  día  10  de  octubre  de  2025 
adoptó,  entre  otros,  el  siguiente  acuerdo  en  el  Punto  7.2. 
“PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA,  RELATIVA  A 
“RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS  N.º  312/2025,  POR 
IMPORTE TOTAL DE 312.591,61.- EUROS”. APROBACIÓN”.

Visto  el  error  material  en  el  importe  de  citada  propuesta 
aprobada  por  la  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,  en  Sesión 
Ordinaria, Punto 7.2. de fecha 10 de octubre 2025,  por la que se 
aprueba la propuesta relativa a “PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA 
DELEGADA  DE  ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN 
ECONÓMICO-FINANCIERA,  RELATIVA  A  “RELACIÓN 
JUSTIFICATIVA DE GASTOS N.º 312/2025, POR IMPORTE TOTAL DE 
312.591,61.- EUROS”. APROBACIÓN”, de modo que donde dice: 

N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE
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25/66006186 IN2025-22930 A27178789
OHL 

SERVICIOS 
INGESAN, SA

SERVICIO  DE  AYUDA  A 
DOMICILIO  PARA  LA 
DEPENDENCIA  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA 
DEL  MES  DE  JUNIO  2025, 
EXPEDIENTE  SV40/2023.  Nº 
OPERACIÓN   CONTABLE  2025 
22008385  (PROYECTO  N.º  2025 
000009)

312.591,61 €

                                                                                    TOTAL 312.591,61 €

Debe decir:

N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

25/66006186 IN2025-22930 A27178789
OHL 

SERVICIOS 
INGESAN, SA

SERVICIO  DE  AYUDA  A 
DOMICILIO  PARA  LA 
DEPENDENCIA  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA 
DEL  MES  DE  JUNIO  2025, 
EXPEDIENTE  SV40/2023.  Nº 
OPERACIÓN   CONTABLE  2025 
22008385 (PROYECTO N.º  2025 
000009)

327.964,90 €

                                                                                    TOTAL 327.964,90 €

En su consecuencia,  VENGO EN PROPONER  a la Junta de 
Gobierno  Local  de  la  Corporación  la  adopción  del  siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Rectificar  el  error  material  detectado  en  el 
importe de la Propuesta aprobada por la Junta de Gobierno Local 
de fecha 10 de octubre de 2025  en el  Punto 7.2. por la que se 
aprueba la propuesta relativa a “PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA 
DELEGADA  DE  ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN 
ECONÓMICO-FINANCIERA,  RELATIVA  A  RELACIÓN 
JUSTIFICATIVA DE GASTOS N.º 312/2025, POR IMPORTE TOTAL DE 
312.591,61.- EUROS. APROBACIÓN”, de modo que donde dice: 

N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

25/66006186 IN2025-22930 A27178789
OHL 

SERVICIOS 
INGESAN, SA

SERVICIO  DE  AYUDA  A 
DOMICILIO  PARA  LA 
DEPENDENCIA  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA 
DEL  MES  DE  JUNIO  2025, 
EXPEDIENTE  SV40/2023.  Nº 
OPERACIÓN   CONTABLE  2025 
22008385 (PROYECTO N.º 2025 
000009)

312.591,61 €

                                                                                    TOTAL 312.591,61 €

Debe decir:
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N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

25/66006186 IN2025-22930 A27178789
OHL 

SERVICIOS 
INGESAN, SA

SERVICIO  DE  AYUDA  A 
DOMICILIO  PARA  LA 
DEPENDENCIA  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA 
DEL  MES  DE  JUNIO  2025, 
EXPEDIENTE  SV40/2023.  Nº 
OPERACIÓN   CONTABLE  2025 
22008385 (PROYECTO N.º  2025 
000009)

327.964,90 €

                                                                                    TOTAL 327.964,90 €

SEGUNDO.-  Dar  traslado  al  Departamento  de 
Contabilidad y Fiscalización a los efectos oportunos.”.

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes,  ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  al  pie  de  firma  del  presente 
documento.- LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  Fdo.: FRANCISCO 
PAULA  JIMÉNEZ  MORALES.-  LA  SECRETARIA  GENERAL.-  Fdo.: 
JUAN BORREGO LÓPEZ.
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